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DISCURSO DEL SEÑOR PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL,
DR. HUGO SIVINA HURTADO
EN LA AUDIENCIA PUBLICA REGIONAL DEL
ACUERDO NACIONAL POR LA JUSTICIA

(Iquitos, 13 de febrero de 2004)

SEÑORES Y SEÑORAS:

Luego que las actividades del foro del Acuerdo Nacional por la Justicia cubrieron parte del Sur y Norte de nuestro país a través de las Audiencias Públicas que se han realizado en Ayacucho; Cusco-Madre de Dios; Arequipa, Tacna, Moquegua, Puno; Tumbes, Piura, Lambayeque, y Cajamarca; hoy nos ha tocado realizar esta actividad agrupando el eje constituido por los importantes departamentos de Loreto, Ucayali y San Martín. 

En la actualidad nadie puede rebatir que este esfuerzo de apertura del Poder Judicial, para establecer un diálogo franco con la ciudadanía, constituye una experiencia inédita en la historia republicana del país, y que representa el primer empeño sistemático de este Poder del Estado por acercarse a los ciudadanos en la perspectiva de establecer una comunicación fecunda, tratando de llegar a las preocupaciones cotidianas de la gente vinculadas al servicio de justicia, para así remontar la pérdida de legitimidad que afecta al Poder Judicial dentro del orden de los poderes del Estado.

En el desarrollo de esta iniciativa, que corrige las experiencias de divorcio del Poder Judicial con los ciudadanos, estamos presentando a la sociedad nuestro proceso de cambio institucional e intentando involucrar en éste a otros actores sociales, con el objeto que el proceso sea participativo para llegar a un verdadero cambio de nuestra institución. También para que se creen canales y mecanismos para que las expectativas ciudadanas se expresen desde la sociedad civil hacia el Poder Judicial y al Estado en general.

En esta tarea, que intenta superar la falta de fe y el arraigado pesimismo sobre las posibilidades reales de renovación de la administración de justicia en nuestro país, hemos venido contando con el aporte significativo de intelectuales de nota, como son Marcial Rubio Correa, Diego García Sayán, María del Pilar Tello, Raúl Ferrero Costa y Oscar Schiappa Pietra; quienes colaboran con el Poder Judicial a través del denominado Grupo Impulsor del Acuerdo Nacional por la Justicia, que buscan ser un nexo entre el Poder Judicial y la sociedad civil.

Convencer a las instituciones más representativas de la sociedad regional, que nos anima una verdadera y genuina voluntad de cambio, no es fácil. Justamente, este programa de apertura concreta del Poder Judicial a la comunidad, mediante el establecimiento de escenarios democráticos y participativos de encuentro con lo más representativo de la sociedad civil, es el primer paso para llegar al ciudadano de a pie, para que pueda estar convencido que nuestro país requiere tener un Poder Judicial legítimo y honorable, profesional y eficiente, oportuno y autónomo, para que haya una verdadera democracia.

Recientemente, luego de muchos años de postergación en el deporte que convoca mayores expectativas, como lo es el fútbol, hemos sido testigos de que la voluntad firme, la entrega y pundonor de los deportistas de un equipo provinciano  difundió  un paradigma  nuevo que está germinando desde el Perú profundo en la conciencia nacional: !Si podemos¡ Podemos incorporar la pluralidad étnica y la diversidad cultural valorando la noción de justicia de los pueblos indígenas. Podemos  reconocer, y no dificultar,  la facultad de administrar justicia de las rondas campesinas, la misma que tiene sustento constitucional sin confrontarla con la justicia formal sino armonizando ambos sistemas jurisdiccionales. 

Podemos consolidar y repotenciar el importante papel y el liderazgo de los Juzgados de Paz en la solución de los conflictos de las mayorías. Podemos facilitar el acceso a la justicia de los sectores más pobres y excluidos, los mismos  que concentrados en la lucha por la sobrevivencia cotidiana ven limitado su derecho a la tutela jurisdiccional. Podemos continuar juzgando con firmeza a autoridades, empresarios, congresistas, militares y personas que por el poder que ostentaban en la etapa dictatorial creían que podían ser inmunes a la justicia. Podemos contar con un Poder Judicial más eficiente, predecible, moderno, oportuno y principalmente honrado.

Pero para ir logrando estos objetivos requerimos desarrollar una cultura diferente tanto dentro como fuera del Poder Judicial y de la administración de justicia. Los magistrados debemos abandonar la cultura jerárquica, cerrada, formalista, la desconfianza en la sociedad civil, comprender que ella responde a un Poder Judicial  del pasado. Los ciudadanos deben abandonar la apatía y la falta de fe  que percibe que los males del Poder Judicial y de las demás instituciones vinculadas al servicio de justicia son eternos y que dichas instituciones nunca cambiarán. Los ciudadanos también deberían tener una lectura más crítica de todos los mensajes políticos que sólo niegan al Poder Judicial sin plantear un derrotero distinto para la justicia en nuestro país.

El proceso penal aún sigue funcionando con categorías del siglo XVIII.  Ello  hace necesario no solamente una propuesta de reforma normativa sino  requiere un cambio cultural en la sociedad civil que de un soporte legítimo a la implementación del nuevo modelo procesal acusatorio  y garantista que ya no admite nuevas postergaciones en su discusión y promulgación. 

Necesitamos asimismo implementar políticas anticorrupción que pongan en jaque viejas prácticas, que aprovechando el funcionamiento anacrónico de nuestra institución,  toleran la existencia de bolsones de corrupción. Es claro que la gigantesca  carga procesal  crea un escenario que facilita esta antigua práctica. Pero también debemos comprender que los actores de la corrupción en el servicio de justicia son muchos entre los cuales se encuentran algunos usuarios,  abogados,  magistrados y servidores requiriendo esta problemática un tratamiento integral, donde el eje principal es el de la prevención, es decir, la generación de una cultura ética, de trabajo y responsabilidad entre los servidores de nuestra institución. 

En fin, desde distintas perspectivas concluimos que hay que hacer del tema de la reforma de la justicia un tema de interés público que concite el debate y la preocupación regional y nacional.

Comprobamos con satisfacción que en Audiencias Públicas como ésta, se empieza a superar la relación débil y de desconfianza que caracterizó en el pasado la relación del Poder Judicial y la sociedad civil.

Que se ha comenzado a poner los problemas sobre la mesa auscultando las salidas y proponiendo alternativas.

Que se empieza a imaginar creativamente qué tipo de Poder Judicial se requiere para un verdadero proceso de descentralización y regionalización, y como entra el tema de la administración de justicia en el proceso de reforma del estado.

 Hay que asumir que en regiones o zonas de frontera con otros países este esfuerzo por la renovación de la justicia deberá ser parte del inmenso trabajo cultural y educativo por reforzar la integración y la identidad de nuestra patria, haciendo que los peruanos que habitan en estos lugares puedan acceder al servicio de justicia.

La magnitud de la crisis que traviesa la administración de justicia requiere ser enfrentada en el corto, mediano y largo plazo. Ello sin duda generará más gasto público y  mayor presupuesto que el que se viene transfiriendo al Poder Judicial. Un Presupuesto  que en vez de aumentar está disminuyendo  a pesar que cada día crece la carga procesal, se incrementa la población, se requieren más jueces, a pesar que muchos de ellos no cuentan con los servicios elementales para poder administrar justicia.

Convencido plenamente de la viabilidad de la transformación del Poder Judicial,  los convoco con entusiasmo a la tarea de la renovación del servicio de justicia  y declaro clausurada la presente Audiencia Pública.

Muchas gracias.
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